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NOTRARIA VIGESIMA NOVENA 
  

_Dil 
    

CANTON QUITO 

A e A e A A A A A A 

    

  Been ee eee 
  

  

AUMENTO DE CAPITAL Y RE__ En la ciudad de San y 
  

FORMA DE ESTADUTOS DE LA Francisco de Quito. 
  === 

COMPAÑIA REENCAUCHADORA Capital de la Repú- 
  

EUROPEA RENEU S.A. blica del Ecuador,- 
  7 

  

hoy día veinte y tres 

  

  

¡E [:[(q OIOÓO «PE A a 

de julio de 

CUANTIA : mil novecientos no- 

=— 

CAP. ANT. S/.40'000.000,00 
  

venta y uno, ante - 
E 

  

x_ o ——— 

CAP. AUM. S/.40'000.000,00 mí, Doctor Rodrigo 

CAP. ACT. S/.80'000.000,00 Salgado Valdez, No- 
  

tario Vigésimo Nove 

  

  

  

  

  

AA 22 

7 no de este Cantón,- 

SAA AER AE AAA ASAS comparece a la cele 

bración de la pre-- 

sente Escritura Públi 

7 

ca, el señor Generfal ( r ) GÁstavo Banderas Ro- 
  y 

mán, en su cayfad de Presidente de la Compañía 
  

" ReencauchÁtora Europea Renau SAA. , conforme - 
  A 

consta sé 1os documentos que se agregan.- El - 
  — 

convaybotente declara ser de nacionalidad Ésna- 
  > 

torzfna, de estado civil cagádo, mayor de edad, 

  

aoliciliado en esta ciudad de Quito, legalmente 
  

capaz para contratar y contraer obligaciones, a 

    quien conozco de que doy fe; y , me solicita que   
    DR. RO”RIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público 

 



10 

Ú 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20" 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

eleve a Escritura Pública, la minuta que me pre- 
  

senta, cuyo tenor literal y que se transcribe a 

  

  

continuación es el siguiente : S E Ñ O R 

N O T A R 1.06: En el Registro de escri- 

  

turas públicas a su cargo, sírvase insertar una 

de AN de Capital social y Ástorna de Esta 
  

tutos Sociales de la Compañía ' REENCAUCHADORA 

  

  

  

EUROPEA RENEU S.A " , al tenor de las siguientes 

cláusulas : P R I M E R A. -COMPA- 

RECIENTE. - Se presenta al otorgamiento 

  

de esta escritura el señor General 7) Gustavo 

  

Banderas Román , en su caldiad de Presidente de - 

  

la Compañía Reencauchadora Europea Réneu S.A., 

  

además debidamente autorizado por la Junta Gene 

  

ral de Accionistas celebrada el día lunes ogho 
  z 

de abril'/de mil novecientos noventa y uno. El - 

  
Y 

compareciente es mayor de edad, de estado civil 

  

casadgó, de nacionalidad ccuatorióna. domicilia 
Z 

  Y 

do en la ciudad de Quisó y hábil para contratar 

  

y obligarse. S E G U N D A . -ANTECE 

  

  

> 

DENTES.-“a) LaLompañía " Reencauchadora 

Europea Reneu Sociedad Anónima " se constituyó 

  

mediante escritura pública otorgada en la Nota- 

  

ría Primera del Cantón Quito, ante el Doctor  - 

  

Jorge Machado Cevallos, el treinjá y uno de ma- 

  
= 

yo de mil novecientos ochenta y cinc , fue ins- 

    crita eny/el Registro Mercantil del mismo Cantón 

el vente y seis de Junio de mil novecientos ochehn   
  

— 

A 
A
 
A
 
o
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da 
  

ta y cinco; b) " Reencauchadora Europea Reneu - 
  

S.A.”", aumenta el capital social de doce millo- 
  

nes de sucres a cuarenta millones de swcres,ante 
  

el Notario Vigésimo Noveno del cartón Quito Doc- 
  

tor Rodrigo Salgado Valdez, PL ieciacis de sep- 
  

tiembre de mil novectenok conenea y ocho, y fue 
  

inscrita en el Registro fercanesa del Cantón Qui- 
  

to el veinte y cinco ae hotapre de mil novecien- 
  

tos ochenta y ocho; c) La Junta General de la - 
  

compañía ” Reencauchadora Europea Reneu S.A." - 
  7 

celebrada el día lunes ocho de abril ae/i1 nove 
  

cientos noventa y uno, resolvió por phanimidad - 
  

incrementar el capital social do / compañto en 
  

  

el' valor de cuarenta millones A con lo - 

cual el nuevo capital social de la empresa será 
  

de ochenta millones de sucres. Se dejó constan- 
  

te de la autorización el Gerente General para - 
  

que recepte las suscripciones del aumoríto de ca- 
  

Pital acordado conforme lo a1spoge La Ley. Los 
  

accionistas asistentes previg/nenuncia a su dere 
  

cho preferente que tienen para suscribir el aumen 
  

to de' Capital acordado, dotaptecen ayé será de la 
  

siguiente manera: señora Lola Bangeras Pozzallo, 
  

accionista de nacionalidad ecuagoriana, suscribió 
  

“veinte y ocho mil doscientas sbtenta y dos accio- 
  

nes de mil sicres cada una, por una valor total de 
    veinte y ocho millones doscientos setenta y dos 
    DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público 
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mi. sucres, pagó mediante créditos catorce millo- 
  

: : no .. 
nes ciento treinta y seig-mil sucres, y dejó por 
  

  

pagar la cantidad ¿yUiatorcs millones ciento - 

z 

treinta y seis mil sucres, Doctor Giowani Ferro, 
  

en su calidad de Gerente demas S.A.; compa- 
  

nía de nacionalidad ecuplóziana, suscribió a nom 
  

bra de la citada empresa once mil setecientos vein 
  

te y ocho acciones de mil sucres cada una, por un 
  

valor de once millones setecientos veinte y ocho 
  

. Pl » . - . 

mil sucres; pagó mediante comprensación de crediy 
  e 

, , Ko, 
tos cinco millones ochpgcientos sesenta y cuatro 

Le 
  

mil sucres, y 20005 pagar la cantidad de cinco 
  

millones ochocientgos sesenta y cuatro mil sucres. 
  

En .resumen se sfhscribieron cuarenta mil accione$ 

  
E 

de mil sucres cada una por un valor total de cuarén 

  

ta millones de sucres pagaron mediante compensa- 
  pS 

2 Los , : .7 . 
ción de créditos veinte millonés de sucres y quedó 

e 

  A 

por pagar veinte millones/ de sucres.El capital - 
"e 

  

suscrito y no pagado Ao cancelará en el plazo de 
  

a AA As A 
- j . ” z . . 

dos años contados a hareso só la fecha de inscripj 
    

  

ción en el rogistrd nergántsl de la escritura del 

> — 

presente aumento.El Haaro de suscripción del au- 
  RA 

a 
er 

mento de capital ares detallado,es aprobado en su 
  

totalidad,se 4035 [constancia que no existe varia- 

  

ción alguna-Finalmente se reforma el Artículo Ter+ 

  

cero en el siguiente sentido: "ARTICULO TERCERO .- 

  

El capital de la compañía es de ochenta millones 

    e. A RT A a as o > PP -- 2 E Ta Ms ps, 

de sucres, dividido en ochenta mil acciones no-     

a o , TR
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=3- 
      AA 

minativas de mil sucres cada una y numeradas del 
  

cero cero cero cero uno al ochenta mil inclusive, 

    

T E R C E R A .- OTORGAMIENTO 
  

DE LA ESCRITURA.“ Con los 
  

antecedentes expuestos, el compareciente eleva a 
  po   e e - A 

escritura pública el aumento de capital social y 
    

7 

reforma de estatutos de la compañía " AEENCAUCHA- 
    

DORA EUROPEA RENEU S.A. ” , en concordancia con 

    

lo resuelto en la Junta General de Accionistas 

rt   

7 

celebrada el día lunes 00jó ae abril de mil nove- 
  

cientos noventa y uno, cuya parte pertinente del 
  

Acta se protocoliza como documento habilitante .- 
  

Firmado) .- Doctor Julio ore Loor, Matrícula - 
  

LL 
Profesional Número mil setecientos setenta y seis. 
  

a A > = - q 

Hasta aquí la minuta . - Para la celebración de 
  

yd 

la presente Escritura Pública, se observaron los 
  

preceptos legales; y leída que le fue integrament 
  

al compareciente por mi el yr, aquél se ra- 
  

  

tifica y firma conmigo. a uniaaa de acto, de - 

  

  

todo lo cual, doy fey. - EF A romm a a” o ).- 

Señor General ( Y custom Banderas Roman Cé- 

dula de Identidad Número cero uno - cero cero - 
  

cero cero esk cero uno - siete . = F io Y 

  
ES 

m a d / ) Lo - Doctor RoayÍgo Salgado - 
  

Valdez . - Notario Vigésimo Meno del Cantón.- 
  

—
—
—
   D O e 0 M YA N T 0 S                     D BRIGO SALGADO VALDEZ 

his + Público
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Quito, 8 de Mayo de 1991. 

Sr, Gral, (1) / 

Gustavo Banderas Román / , 

Presente.- 

La Junta General Universal de Accionistas de la Compañía "RuENCAUCHADORA 

EUROPEA RENEU S.A.'!, celebrada el día 3 de Abril de 1991, tuvo a bien - 

nombrar a Usted 7 el período de cinco años. 

1 
A
m
 

O
 

Atentamente, 

      + Luciano Pozzallo 

GERENTE - SuÚCRETARIO. 

Acápto el cargo al que me han designado y prometo cumplir con mis crics- O) 

ciones de acuerdo a lo dispuesto en la Ley y en los istatutos dJoclales de 
la Compañía.   

  

NOTA: La Compañía "REENCAUCHADORA EUROPEA RENEU S.A.!'!, se constituyó en - 
la ciudad de Quito, el 31 de mayo de 1985, ante el Notario Primero 
del cantón Dr. Jor,ye Machado Cevallos. Fue inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón quito el 26 de junio de 1985, 
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ACTA DIE LA 

EUROPEA REN 

y 

  En la ciudad 

ricana Nort 

se reúnen 1 

por sus prop 

cada una, y 

RUBBER S3.R. 

ciones de Y   de Apoderad 

os siguientes accionistas; 00) 

-. o - - - o. 

. . . . . 

UNTA GENERAL DB ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA "REENCAUCHADORA 

EU IA." CELEBRADA ll DIA LUNI3 "8 E ABRIL DE 1991. 

A de Quito, domtct1194 
Km T4, hoy día lunes 

ncip6l de la Compañfay en la Paname- 

2d me 1 de da coto 16100 horas, 

ola Banderas de Pozzallo, -—— 

los derechos y propietaria de 22.407 acciones de Y 1,000,00y 

además a nombre y en répresentación de la accionistas MAL - 

L. empresa de nacionalidad italiana, propietaria de 3,000 ac- 

1,000,00,-óada una, la representación la ostenta en calidad 

3 Dr. £iovani Ferro, en talidad de Gerente General dé LA- 

SA Sos) propietaria de 13.392 acciones de SÍ 1,000,00, cada una; yy el - 

Gral. Custayo Banderas Román, propietario de 1 acción de Y 1,000,00. == 

Abisten ade Éélix Vomisarío de la Compañía. 
s 

sg €el Dr, Marcelo 

Consecuentemente, se encuentra presente el 97% del capital social, por 

lo cual los 

acuerdo a 1d 

Para el egfea 

actúa como. S 

paña, / 

Da inmediato 

de Aoccionibst 

miércoles 27 

a 

Él 

t 

1 

2 

asistentes deciden constituirse en Junta de Accionistas, de 

que dispone la Ley de Compañías y los Estatutos Sootalem, 

to, Proside la sesión su titular Gral. Gustavo Banderas$ y? 

ecrotario el Jr. Luciano Pozzallo, Gerente General de la con 

    

  

    
   

  

    

  

, Secretaría procedó a dar lectura a convocatoria a Junta 

s, Publicada en el diario IA HO 

Lás marzo de 1991, la'misma 

de esta ciudad, con feoha 

4 textualmente do” 

"CONVOCXTORIA" 

onvócaje a los acc 

ENEU S.A. a la Jyufta General, para el día lunes e de 

bril de 1991, Y las 16h00, en el local de la compa ' 

fas Panamerl Norte Km T¿) para conocer el siguien 

P 5 del /átas o 

y Gonoctasento y resolución sobre los informes de - 

Presidente, Gerente General y Comisario. . 

nistas de Reancauohadora Luropea 

p Conocimiento y resolución sobre el Balance General 

ly el Bstado de Pérdidas y Ganancias al 31 de dicien 

bre de 1990.  



a
 

Á 

e
 

roo 

Je Nombramiento9”de Presidente, Gerente General y 

Comigarioss o. 

4,” Aumento de Capital y Beformn de Estatutos. 

Se convoca de manera especial al Comisario de la - 

Conpaítas 

Lo9 balances y anexos están a disposición de los - 

accionistas, en el domicilio de la OMpresas — : y 

| Y 
EL QEREUTI GENERAL, so 

En relación con el primer punto del orden.del día, el Presidente de la - 

Compañía Gral, Gustavo Bunderas Román, procede a dar lectura de su intor 

me de. labores del período. que nos Ocupa, el mármo que es aprobado: por to 

don los. concurrentes, Asimismo el Gerente Cenéral de la empresa Sr.- lu-— 

ciano 1 Pozzallb da lectura de pu iníormc de labores correspondiente al —— 

ejercicio económico de 1990, en dicho informe sugiere el reparto de uti- 

lídades entre los accionistas a más de las deducciones legales como Son 

pego,al impuesto a la ronta, 15% para trabajndores y el 10% destinado a 

incrementar la reserva legal, antecedentes que son aprobados por uneními 

ded en la asamblea. Acto seguido el Comásario de la empresa Dr. Marcelo 

Félix da -leotura a su informo de labures'en calidad. de Comisario de la - 
N 

empresa, documento que es aprobado por unanimidad. 

En relación con el segundo punto de la agenda, por Secretaría se da leo- 

tura al balance general y al estado de pérdidas y ganancias, el mismo — 

que sa aprusba por unanimidad dejando expresa constancia de que la utili 

dad de 1990 da Y 71020.421,95, sea distribulda de la siguiente manerai - 
Impuesto a la renta S/ 1!541.071,00, 15% para trabajadores SY 1!'053,063,00, 

reserva legal Y 596.736,00, y la diferencia de Y 3'829.551,95, sea repar 

tido entre los accioniatas conforme lo aprueba la Ley. 

Con respecto al terder punto de la convocatoria, la Junte General en for 

ma unánime; ratifica en les funciones de Presidente al Gral, Gustavo Ban 

deras Román por el período de cinco años y se le asigne una bonificación 

de Y 600,000, 004 por el año de 1990, considerando la colaboración presta 

da a la empresa, ací como también se le reconozca una remuneración de Y 

100.000,00, mensuales por gastos de movilización durante el año 1991. Co 

mo Gerente General se ratifica al 3r, Luciano Pozzallo, por el período - 

de cinco años] yy finalmente, se nombra Comisarios Principal y Suplente



al Dr. Martelo Félix y Eoon. Fausto Avila reepectivamente, ambos por el : 
MN 

Acto soguido la Junta General en forma unánime apryefs aumento de ca- 

pital por la centídad de SY 40'000.000,00, con lo cual el nuevo capital - 

de la compañía será de Sí 80'000.000,00. 

ed , 

Previa renuncia expresa a su derecho preferente la Junta General aprueba 

que el aumento de capital por la cantidad de SY 40'000.000,00, Bea suscrl, 

to y pagadd de la siguiente my 

AUMENTO DE CArltas 

NOACCIONES CADITAL PASADO... - POR 

  

  

ANEZLOR SUSCHITAS ¿USsGRImO  SñiprTOS GAR 

Lola Banderps 22! 407.000 28. 212// 281272. 007 141136.009 141136.090" 
HAPLASA 13'392,000/ 11,728/ 11'220.00/  5'864,00 51864.004 

ITAL RUBBER 3'000,000/, | | : 
S. Coltro 11200. 000/, 

G. Banderas 1200 / o 
; 

40'000, 000 10.000) 401000.000/' 201000. 006 201000000 

Del cuadro nterlor 50 desprende que la accionista de na Sanidad goua 2, 2 

tori la Bandoras de Pozzallo suneribe 28,272 ageí, es de Y l, 000, 09, . 

cada una, pdr un valor total de Y 28'272,000,00,/48 mediante: compona . 

ción de oróditos Y 14'136,000,00). y deja por gagay Y L41136.000,00y Va l 

PLAGA S.A, empresa de nacionalídad ecuato 

   

    
   

  

presentada por Bu GO. 

rente General Dr. Giovani Ferro, Suscri 7728 acciones de Y 1.000) 00) 

cada una, por un velor total de Y 11'728,000,00, pega mediente compensa 

ción de créditos Y 51264,000 Oy y eja por pagar la cantidad de y 

50 02 paso | 11 ita suscrito no pagado Be —cancelerá a la, compaliía,.- 

e 
. ge COR 

en el plazo 

  

     

  

r de la focha, de invoripción. de la esoxl . 
E 

a ailo8y a pur 
JOR AAA 

tura de aumen de capital. 
  

roo 

  

  

la Junta condo soe en forma unánime que, como está presente única- 

1 mente el 9TÍ, 0 de la Compaúfa, se proceda a 

    

  

capital gusciito y puga 

cumplir ocn lo dispuesto en el Avt. 1 de la Ley de Compuilas. 

, 8  



Inmediatemente la Junta ap 1 

  

   
   

a que se reforma el Art, Atroero de los Esta- 

"ARTICULO TURCERO.= El capital.de la Compañía en - tutos, el nismo que 
ei 

de S 80'000, 000, 0 

nuneradas del 00001, n1 80,000 inclunivo." 
e 

A pá 

A 

, 

la Junta General delega al Gerente, General para que recepte las suscripoio 

nes de capital por el eumento aprobado. - 

Asimismo, la Junta General en forma unánime delega al Prenidente lo la en 
nn 

presa Gral. Custavo Bonderas para que perfecolone este actos 

  

Se deja expresa constancia qua el cxpediente de la presente Acta, consta - 

de los siguientes documentost 

le Infonre de Prenidentey”, . .. 

22 Informe 

3. Informe de Conisarigg” . 

4s Balance al 31 de diciembre de 1990; 

5. Estado de pérdidas y ganancias; 

E
 

MD
 Gerente Generaxz . 

6. Publicaciones por la prensas” 

7. Poderes; o o . . 

8. ¿data de asjatentes, nertíficada por los señores Presidente y Jecreta-- 

rlo; y, > 

9. Copia del Acta, debidamente certificada por el Sr. Socretario. 

Sía tener nás que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión a las 18:00 

horas, no sin antes solicitar á Secretaría, proceda a la redacción del Ac- 

Y 
ta respeotive, quíen así lo hace. e 

Reinstelada la asemblen sínmndo las 19100 holaBb, da leotura al contenido 

del Acta, el mísmo que se lo aprueba por inaní dad. Para constancia fin-- 

mani Y) Gral. Gustavo Banderas Román PRESIDENTE; £) Sr. Luciano Pozzallo 

GERENTE GENERAL - SECRETARIO» 

ES FIL COPIA PEL ORIGINAL, - CERTIFICO1 

  

GistidDis Gail AA 

SECIUSPA LO, 

¿1vidido en 80.000 acciones de $ 1.000,00, cada una, y 

RA-



ZON : Certifico que la copia fotostática que anto 

cede y|que obra de tres fojas útiles es reproducción 

exacta|del original que he tenido a la vista, encon- 

trándola idéntica en su contenido de todo lo cual  - 

doy fe|. - Quito, a veinte y tres de julio de mil no- 

veciengos noventa y uno.- Firmado ).- Doctor Rodrigo 

Salgadd Valdez.- Notario Vigésimo Noveno del Cantón.- 

A continuación se encuentra un sello /. - - , 
Y 

Y 

Se otorgó ante mí; y on fe de - 

ello, cbnfiero esta TE OP, C CERPIFICADA, 

     

    

  

sellada| y firmada en Quito, a ochy"de agosto de mil 

noveciehtos noventa y uno .- 

  

DOCTO RODRIGO SALGADO VALDEZ 

NOTARÁO VIGESIMO NAVENO DEL CANTON  



| j 

RAZON +: Mediante Resolución N*91.1.1.1.1663 dictada por | 

la Superintendencia de Compañías el 26 de septiembre de 
t 

1.991 fue aprobada la escritura pública de Aumento de - i 

Capital y MiMforma de Estatutos de la Compañía Reencau- | 

chadora Europea Eeneu S.A. Gtorgada ante mi el 23 de julio | 

de 1,991.- Tomá nota de este particular al margen de la O 

respectiva matríz, Quito, a dos de octubre de mil novecion 

   

    

tos noventa y uno.- 

  

    

PB) 
DOCTOX RODRIGO ADO/VALDESZ 

MOYARIO VIGESIMO $MN DEL CANTON 
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ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 
  

número| mil seiscientos sesenta y tres, del señor Superinten- 
  

dente septiembre de 1991, 105
] le compañías Encargado, de 26 de 

  

pajo ell número $904 dal Registro Mercantil, tomo 122.- Se 
  

tomó nbta al margen de la inscripción número 798 del Regis- 
  

tro Mercatil, de veintey seís de junio de mil novacientos 
  

ochenta y cinco, a £s. 1569, tomo 115.- Queda archivada la 

  

segunéla copia “certificada de la escritura pública de aumentó 
  

de capidal y reforma de estatutos de la compañía "REENCMUCHA 
  

DORA HUROPEA RENEU 5,A,”, otorgada el 23 de julio de 1991, 

  

ante dl notario vigésimo noveno del cantón, Dr. Rodrigo 

  

Salgado Valdez.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en el 
  

Art. Tercero de la citada Resolución, de conformidad a lo 

  

establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, pu- 
  

blivado en el Registro Oficial 378 de 29 de agosto del 
  

mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 16091.- 

  

Quito) a siete de octubre de mil novecientos noventa y uno.- 
  

EL REÍ BISTRADOR . - 
  

  

  

UN 
rr 

  

  

  

ITIVTOR Weaoaa Io TAL A 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

BAZOn: Bescoiución Ho. 1.1.1.1. 1662, dictada 
  

porl la Superintendencia de Compañiaz, 6 po
l 

Eo
 

E
 pe
 

6 

  

ns ú aprueba el ama hb Sepfiembre de 1.981: —s= 

y 
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S.¿á., Toma particular, a l margen de 
  

  

la respeotiva escritura matriz por la cual 58 

conatitujró dicha compañia, oborgada en esta Hotaria, el 
  

  

Guito, a 16 de 
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